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LEY 27687

Consenso Fiscal suscripto el 27 de diciembre de 2021 por el Poder Ejecutivo nacional y
representantes de las Provincias. Su aprobación. 

SUMARIO

1. Se aprueba el Consenso Fiscal suscripto el 27 de diciembre de 2021 por el Poder Ejecutivo nacional y representantes de las Provincias, entre cuyos puntos

principales destacamos los siguientes:

Compromiso entre AFIP y las administraciones tributarias del país para promover el intercambio de información de naturaleza tributaria sobre los

contribuyentes de sus jurisdicciones.

Se propenderá a que las jurisdicciones que aún no lo hayan hecho adhieran a todos los contribuyentes inscriptos en el Convenio Multilateral, al Padrón

Federal – Registro Único Tributario (RUT) administrado por la Administración Federal de Ingresos Públicos y la Comisión Arbitral.

La Nación y las Provincias proseguirán trabajando en un programa integral cuyo objetivo es la simplificación y la coordinación tributaria federal, que

establezca criterios comunes sobre: i) normas generales y de procedimientos respecto de tributos nacionales, provinciales y municipales, ii) sistema de

registro, declaración y pago de las obligaciones, iii) régimen de retención, percepción y recaudación, iv) regímenes especiales para pequeños

contribuyentes, y v) domicilio fiscal electrónico unificado.

Las jurisdicciones asumen el compromiso de continuar profundizando la adecuación del funcionamiento de los regímenes de retención, percepción y

recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral, de manera de respetar el límite territorial de la potestad tributaria de las

jurisdicciones y evitar la generación de saldos inadecuados o permanentes a favor de los o las contribuyentes.

El Gobierno Nacional asume el compromiso de impulsar una ley, previamente consensuada con las jurisdicciones, que otorgue el marco jurídico,

económico y financiero necesario para que el Organismo Federal de Valuaciones de Inmuebles (O.Fe.V.I.), creado por el artículo 1° del Decreto Nacional

N° 938/2018, pueda llevar a cabo sus responsabilidades. Una vez sancionada dicha ley los gobiernos provinciales se comprometen a impulsar la adhesión

a la misma a efectos de impulsar las normas, acciones y demás medidas necesarias para concretar los objetivos del O.Fe.V.I.

Las jurisdicciones asumen el compromiso de continuar profundizando la adecuación del funcionamiento de los regímenes de retención, percepción y

recaudación del Impuesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral, de manera de respetar el límite territorial de la potestad tributaria de las

jurisdicciones y evitar la generación de saldos inadecuados o permanentes a favor de los o las contribuyentes.

Compromiso de las provincias para la aplicación de alícuotas máximas en el impuesto sobre los Ingresos Brutos para cada actividad y de no aplicar

alícuotas adicionales por sobre las establecidas para este tributo.

Las Provincias mantendrán la derogación de los tributos específicos que gravan la transferencia de combustible, gas, energía eléctrica – incluso los que

recaen sobre la autogenerada y servicios sanitarios, excepto que se trate de transferencias destinadas a consumidores finales.

Las Provincias, dentro del transcurso del año 2022, podrán legislar sobre un impuesto a todo aumento de riqueza obtenido a título gratuito como

consecuencia de una transmisión o acto de esa naturaleza, que comprenda a bienes situados en su territorio y/o beneficie a personas humanas o

jurídicas domiciliadas en el mismo, y aplicarán alícuotas marginales crecientes a medida que aumenta el monto transmitido a fin de otorgar progresividad

al tributo.

ANÁLISIS

Estado de la Norma: Vigente

Fecha Sanción: 15/9/2022

Fecha Promulgación: 3/10/2022 (Dto. 677/2022)

B.O. 4/10/2022

Vigencia y Aplicación: 12/10/2022

Organismo Emisor: Poder Legislativo Nacional

Cantidad de artículos: 2

Anexos: 1

Cita Digital SIAP: LYPLN202227687

Enlace Permanente: https://siap.blogdelcontador.com.ar/normativa/ley-27687/
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ARTÍCULO 1°- Apruébase el CONSENSO FISCAL suscripto el 27 de diciembre de 2021 por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y representantes de las Provincias, que

como Anexo forma parte integrante de la presente ley.

ARTÍCULO 2º- De forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27687

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA – CECILIA MOREAU – Marcelo Jorge Fuentes – Eduardo Cergnul

Decreto (PEN) 677/2022

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2022

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley Nº 27.687 (IF-2022-99236370-APN-DSGA#SLYT),

sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 15 de septiembre de 2022.

De forma.-

FERNÁNDEZ – Juan Luis Manzur – Sergio Tomás Massa

NOTA: el texto es copia fiel del original publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina
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